
19137 CORRECCION de errores de la Orden de 8 de ju
lio de 1982 sobre fijación del derecho compensatorio 
variable para la importación de productos someti
dos a este régimen.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la Orden de 8 de julio de 1982, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio de 1982 sobre fijación de derechos 
compensatorios Variables, deberá hacerse la siguiente rectifi
cación:

Donde dice:

«Producto Posición
estadística

Pesetas
Tm. neta

Merluza y pescadilla (conge
ladas) ....................................... 03.01.76.2

03.01.97.1
10.000
10.000»



Debe decir:

«Producto Posición
estadística

Pesetas
Tm, neta

Merluza y pescadilla (conge-
ladas) ....................... ............... 03.01.70.2 10.000

03.01.97.1 10.000
03.01.97.5 10.000»

MINISTERIO DE CULTURA

19138 REAL DECRETO 1697/1982, sobre Agrupaciones De
portivas.

El artículo trece de la Ley trece/mil novecientos ochenta, 
de treinta y uno de marzo, General de la Cultura Física y del 
Deporte configura como Agrupaciones Deportivas aquellas «aso
ciaciones privadas constituidas por personas relacionadas por 
especiales vínculos de carácter profesional o social para des
arrollar actividades físico-deportivas no limitadas a un solo 
ámbito, modalidad o disciplina y para promocionar el deporte 
para todos», estableciendo asimismo que se constituirán en la 
forma que reglamentariamente se determine.

Por otra parte, los artículos cinco punto cuatro, seis punto 
uno y seis punto dos, del mismo texto legal establecen respec
tivamente a qué Organos e Instituciones corresponde fomentar 
la creación de Agrupaciones para desarrollar el deporte para 
todos, el deporte escolar y el deporte universitario. Preceptos 
que se completan con lo. dispuesto en el artículo quinto punto 
tres del indicado cuerpo legal en el sentido de que pueden pro
mover y constituir asociaciones deportivas para el fomento y 
práctica de la actividad física y el deporte, las Entidades públi
cas y las personas privadas.

La disposición final primera de la Ley autoriza al Gobierno, 
para dictar a propuesta del Ministerio de Cultura, las disposi
ciones necesarias para su desarrollo.

Procede por consiguiente dar cumplimiento a tales precep
tos y desarrollar reglamentariamente todas las cuestiones rela
tivas a la constitución de Agrupaciones Deportivas, inscripción 
en el Registro de Asociaciones Deportivas y régimen económico 
y financiero, y en general, las normas de funcionamiento de las 
Agrupaciones Deportivas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Cultura, previos 
informes de los Ministerios de Educación y Ciencia, Defensa e 
Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho 
de junio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO :

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación y constitución de Agrupaciones Deportivas

Articulo primero.—Uno. Las Agrupaciones Deportivas a que 
se refieren los artículos quinto punto cuatro, sexto puntos uno 
y dos, y trece, de la Ley trece/mil novecientos ochenta, de 
treinta y uno de marzo, General de la Cultura Física y del 
Deporte, se regirán en todas las cuestiones relativas a su cons
titución, inscripción, modificación, organización, funcionamiento 
y extinción, por las disposiciones de dicha Ley, por el presente 
Real Decreto, por sus Estatutos y Reglamentos específicos y 
por los acuerdos válidamente adoptados por sus Asambleas 
generales y demás órganos de gobierno.

Dos. Cuando deseen participar en competiciones oficiales, 
les serán de aplicación los Estatutos, Reglamentos y demás dis
posiciones de la Federación o Federaciones a que se afilien.

Tres. El régimen y funcionamiento de las. Agrupaciones De
portivas Universitarias y de las Agrupaciones para el des
arrollo del deporte escolar se ajustaré, además de lo dispues
to en los puntos anteriores, a las normas establecidas por las 
autoridades académicas competentes.

Artículo segundo—Uno. La Constitución de una Agrupación 
Deportiva requerirá el cumplimiento necesario de las siguientes 
condiciones:

a) Acta en la que conste el propósito fundacional, suscrita 
por el representante legal de las Entidades a que, en cada 
caso, se refiere el artículo siguiente en sus apartados a), b), 
el y d), en calidad exclusiva de promotor y por cuatro perso
nas más pertenecientes a las referidas Entidades, o al me
nos, por cinco personas relacionadas entre sí por especiales 
vínculos de carácter profesional o social, y que hagan constar 
su voluntad de asociarse para fomentar y desarrollar deter
minadas actividades físico-deportivas. En todo caso quedará 
excluido expresamente el ánimo de lucro y no podrán destinar

sus bienes a fines industriales, comerciales, profesionales o de 
servicios, ni ejercer actividad de igual carácter con la finali
dad de repartir beneficios entre sus socios.

-b) Aprobación por el Consejo Superior de Deportes del pro
yecto de Estatutos, suscritos por todos los promotores, e infor
mados favorablemente por las Federaciones correspondientes. 
Si el informe es desfavorable deberá ser motivado.

c) Inscripción en el Registro de Asociaciones y Federaciones 
Deportivas.

Dos. En todo caso, la posibilidad de constitución de una 
Agrupación Deportiva al amparo de lo previsto en él articu
ló quinto punto tres de la Ley trece/mil novecientos ochenta. 
General de la Cultura Física y del Deporte, implica el recono
cimiento de la libre iniciativa y de cualesquiera personas que 
persigan la promoción de la actividad físico-deportiva, con !a 
única condición del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en este articulo, punto uno.

Artículo tercero.—Uno. Tienen capacidad para constituir 
Agrupaciones Deportivas las personas físicas relacionadas por 
especiales vínculos de carácter profesional o social.

Dos. Corresponderá fomentar la creación de Agrupaciones 
Deportivas:

a) Al Consejo Superior de Deportes, o en su caso, a las 
Administraciones Territoriales o Locales cuando se trate, de 
Agrupaciones que tengan como finalidad desarrollar actividades 
físico-deportivas no limitadas a un solo ámbito, modalidad o 
disciplina, y fomentar el deporte para todos.

b) Al Ministerio de Educación y Ciencia cuando se trate 
de Agrupaciones para desarrollar el deporte escolar, en los 
Centros docentes.

c) A las Universidades cuando se trate de Agrupaciones 
para desarrollad el deporte universitario.

d) A los Ministerios de Defensa e Interior cuando se trate 
de Agrupaciones para desarrollar el deporte entre los miembros 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad del Estado.

Artículo cuarto.—Uno. Las Agrupaciones Deportivas podrán 
contar con una sección por cada modalidad deportiva que prac- 
tiquen. Para participar en competiciones oficiales las agrupa
ciones deberán adscribirse a la correspondiente Federación Es
pañola.

Dos. Las Agrupaciones Deportivas universitarias podrán 
contar con un Centro deportivo en cada Facultad, Escuela, Ins
tituto universitario o Colegio Mayor. Dentro de cada Centro 
deportivo existirán las secciones deportivas, que procedan.

CAPITULO II

Del Registro de Agrupaciones Deportivas

Artículo quinto.—Uno. Dentro del plazo de quince dias, con
tados a partir de la fecha del acta fundacional de una Agrupa
ción Deportiva, deberá presentar por duplicado copia de la 
misma, conjuntamente con duplicado del proyecto de Estatutos, 
en el Registro de Asociaciones y Federaciones Deportivas del 
Consejo Superior de Deportes.

Dos. El Consejo Superior de Deportes, una vez aprobados los 
Estatutos, procederá a la inscripción de la Agrupación Depor
tiva en el Registro. La aprobación de los Estatutos correspon
derá a la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes.

Tres. La resolución del Consejo Superior de Deportes sobre 
el reconocimiento de una Agrupación Deportiva deberá produ
cirse y ser notificada en el plazo de seis meses, contados a 
partir de la correspondiente solicitud.

Sólo podrá dictarse resolución denegatoria cuando los fines 
de las Agrupaciones Deportivas no sean los enumerados en los 
artículos sexto, apartados uno y dos, y trece de la Ley Gene
ral de la Cultura Física y del Deporte, o cuando no cumplan 
los requisitos establecidos en la citada Ley o en el presente 
Real Decreto. En todo caso, la resolución denegatoria deberá 
ser motivada.

Cuatro. Transcurridos seis meses desde la solicitud de re
conocimiento e inscripción de una Agrupación Deportiva sin que 
se hubiese notificado resolución alguna, se entenderá estimada 
la misma, procediéndose a su inscripción en el Registro.

Cinco. Las resoluciones del Consejo Superior de Deportes 
en esta materia pondrán fin a la vía administrativa, pudiendo 
ser impugnadas ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de acuerdo con las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

Seis. La inscripción de una Agrupación Deportiva en el Re
gistro implica su reconocimiento a todos los efectos previstos en 
la Ley General de la Cultura Física y del Deporte.

Artículo sexto.—Serán objeto de inscripción en el Registro de 
Asociaciones y Federaciones Deportivas:

a) La constitución de Agrupaciones Deportivas.
b) Las modificaciones estatutarias:
c) Las declaraciones de Instituciones privadas de carácter 

cultural.
d) Las declaraciones de utilidad pública.
e) La disolución de Agrupaciones Deportivas.
Artículo séptimo.—En las inscripciones de Agrupaciones De

portivas deberán anotarse los siguientes extremos.
a) Número de orden.
b) Denominación de la Agrupación,


